
Correo: licitacionesacsm@salud.madrid.org

 Agencia de Contratación Sanitaria 
 de la Comunidad de Madrid 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 13 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos – Tablón de 
anuncios electrónico”, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y celebrada, con fecha de 26 
de agosto de 2025, la Mesa de apertura del sobre de documentación administrativa correspondiente al PA 
SER 50/2024 (P/SER-014920/2025) “SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS 
BÁSICOS Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS QUE AFECTEN AL ÁMBITO COMPETENCIAL DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD”, se comunica que los miembros que componen la Mesa han ACORDADO, 
solicitar subsanación de la documentación que deberá presentar las siguientes empresas licitadoras: 

PATRICIO MARTINEZ, MAXIMIA TORRUELLA, ARQUITECTURA, S.L, B64590201 

En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán 
marcar el apartado siguiente o bien indicar que es una empresa con menos de 50 
trabajadores: 

Que se trata de una empresa de 50 o más trabajadores y asume la obligación de contar con 
un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y se compromete a acreditar el 
cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación cuando sea requerido 
para ello 

TALLER DE ARQUITECTURA SANCHEZ HORNEROS B45587334 

En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán 
marcar el apartado siguiente o bien indicar si es una empresa con menos de 50 trabajadores: 

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo 
con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, 
de 8 de abril. 

ACLARACIÓN: 

Se han presentado a licitación las empresas: ARQUITECTURA SANCHEZ HORNEROS 
SLP (TASH) -ASISTENCIA GLOBAL DE INGENIERIA S.L. - TALLER DE Y TASH 
& PARTNERS S.L.P, con el compromiso de constituir un consorcio. 

Se solicita aclaración sobre la norma jurídica en el que se basa la presentación a 
licitación con el citado compromiso.  

Se les concede un plazo de subsanación de 3 días naturales. 

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando 
uno de los certificados reconocidos incluidos en la Certificado electrónico emitido por uno de 
los prestadores de servicios electrónicos de confianza cualificados. que no esté vencido, suspendido o 
revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente en 
soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos , del sitio web de la Comunidad de Madrid 
indicando en los campos: 

 

Destinatario: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 
Registro: Registro de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

 
El Presidente de la Mesa de Contratación  
de la Agencia de Contratación Sanitaria 
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